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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Reivindicatorio Jesús Contreras Gelvez vs. E.S.E. Hospital Santo Domingo Savio de El 
Playón. Radicación No. 2017-00029-02. 

 
En el efecto suspensivo, se admite el recurso de apelación instaurado por la apoderada judicial 
del demandante contra la sentencia proferida el 11 de mayo de 2022, dentro del asunto de la 
referencia, por el Juzgado Promiscuo Municipal de El Playón. 
 
El recurrente deberá sustentar el recurso, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 2022, máximo dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoriada esta decisión, 
so pena de declarar desierta la apelación. 
 
De la sustentación córrase traslado al demandado y al Ministerio Público por el término de 
cinco (5) días, de la manera indicada en el parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Contrólense, por Secretaría, los términos respectivos y, vencidos, pase de nuevo el expediente 
al despacho. 
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